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INTUUDUCCION. 

Los productos lácteos comprenden varios alimentos -
perecederos elaborados a partir de la leche, siendo los prin
cipales: quesos, crema, mantequillas, helados y leches acidi
ficadas. Dado que estos alimentos poseen las características 
y elementos necesarios paru el desarrollo bacteriano, el con
trol microbiológico de estos es indispensable para evaluar -
las condiciones higiénicas en .que fueron elaborados, la efi
ciencia de los procesos a que fueron sometidos y para determi 
nar la vida útil del producto y los posibles riesgos al cons~ 
midor, para su amplia distribución y consumo. Ya que son in~ 
ridos en forma directa sin tratamiento previo. 

Devido a que cada uno de estos productos presentan 
diferentes caracteristicas, los riesgos a la salud también -
son diversos. 

Los quesos pueden ser frescos o maduros, en forma -
naturel o por adición de cultivos bacterianos o de hongos, -
son producidos a partir de leche, por la acción de cuajo enz! 
mus por ello ademús de reunir todos los elementos nutritivos 
también contienen las condiciones de humedad para el desarro
llo de muchos microorganismos. 

La crema aunque en menor proporción contiene todos 
los elementos de la leche, conteniendo de un 30 a ~ de gra
sa; por lo que es un alimento muy suceptible de contamina- -
ción. 

La mantequilla debido a que es preparada a partir 
de la crema de leche su contenido grado no es propicio para 
el desarrollo de microorganismos. Sin embargo puede contami-
narse por la mala calidad de la materia prima, y el agua uti
lizada en su fabricación. 
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Desarrollándose generalmente los microorganismos en 
las gotas de agua que se encuentran entre los glóbulos de gra
sa. Las principales alteraciones de este alimento los producen 
los hongos. 

Los helados son alimentos congelados obtenidos por la 
mezcla de diversos ingredientes tales como:. suero de leche, 1,!?. 
che en polvo, leche, estabilizantes, edulcorantes y emulsifi-
cantes. Pueden estar ndicionados de frutas congeladas, fresca& 
concentradas, desecadas, nueces, con saborizantes naturales o 
artificiales. 

Por ellos cualquiera de ·estos productos pueden contrj. 
buir con su carga microbiana a la contaminación del producto -
final. 

Las leches acidificadas se elaboran a partir de leche 
pasteurizada acidificada por cultivos lácteos. Por ello su ca
lidad sanitaria está relacionada con la materia prima utiliza
da, y su contaminación puede deberse a malas prácticas bigi6nj. 
cas en su preparación, conservación y manejo. 
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JUSTIFICACION. 

El presente trabajo es un estudio basado en mi expe
riencia profesional, sobre los riesgos potenciales a la salud, 
originados por el constmo de productos lácteos que se expenden 
ign0rando la flora microbiana que se desarrolla en este tipo -
de sustratos, por no llevar a cabo los análisis microbiológi-
cos para detectar la calidad sanitaria desde la materia prima, 
producto terminado, almacenamiento y distribución, mismo que -
pone en peligro la salud de el consumidor, ya que esto conlle
va a un deficiente control de calidad, disminuyendo así compe
titividad en el mercado. 

Por lo anterior es que ha surgido la inquietud de i~ 
vestigar y dar a conocer a todas aquellas personas interesadas 
en aplicar las técnicas de análisis microbiológicos, para ele
var la calidad de dichos productos lácteos en beneficio de su 
propia industria. Así como de la pollación consumidora. Por -
ello es GUe se ha investigado en la Secretaria de Salud, las -
técnicas establecidas por esta destinadas a garantizar la ino
cuidad de estos productos. A tío de proteger la salud y bieneA 
tar de la sociedad consumidora. 
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OBJETIVO GENERAL 
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Describir las diferentes técnicas y procedimientos 
en el anñ¡isis de productos lácteos establecidos por la Se-
cretaria de Salud. 

OUJETIVUS PAIITICULARES. 

1.1 Elevar el nivel de salud en la poblaci6n cons~ 
midora de productos lácteos. 

1.2 Promover la calidad sanitaria en el manejo y -

elaboración, tanto en la materia prima como de producto ter
minado en lo referente a lácteos. 

1.3 Describir las técnicas y procedimiento~ del -
análisis microbiológico en la elaboración y manejo de produe 
tos lácteos. 
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H I P O T E S l S • 

1.- El consumir productos lácteos sometidos a control 
de calidad microbiológica, disminuye el Índice de enfermedades 
en la población consumidora, y por ende eleva el nivel de sa-
lud. 

2.- Al utilizar adecuadamente las técnicas y procedi
mientos se elevará la calidad sanitaria en el manejo y elabor~ 

ción, tanto de la materia prima como en el producto terminado
en lo que se refiere a lácteos. 

3.- Las técnicas y procedimientos a los que se sujeta 
la elaboración de productos lácteos, consiste en el análisis -
del producto terminado y la normatividad establecida por la -
Secretaria de la Salud. 
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A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S • 

A travez del tiempo tanto los industriales como los 
organismos e instituciones oficiales, encargados del control 
microbiolÓgico de los alimentos, lll\garon a la conclusión que 
no basta encontrar el significado de los grupos y especies de 
los microorganismos, así como contar con normas standars o e~ 
pacificaciones microbiológicas que deben cumplir los alimen-
tos, si no está basada en el empleo de métodos efectivos para 
la detección y el recuento de los microorganismos correspon-
dientes; si no se cuenta con técnicas y métodos que sirvan de 
fundnr.tcnto. 

Con este fin, en 1962 se constituyó el Comité Inte~ 
nacional de ~orwas Microbiológicas para Alimentos. (ICMSF), -

dependiente de la Asociación Internacional de Sociedades de -
Microbiología (IAMS). Este comité intenta contribuir a la ta
rea de promocionar normas de calificación comparables a los 
paises que tienen montado un servicio coa medios abundantes 
para el control de los alimentos, y procedimientos útiles a 
los países en desarrollo, intenta también estimular las gara~ 
tias sanitarias en el comercio internacional de alimentos y -

obviar las dificultades producidas por opiniones y normas no 
correctas acerca del significado del contenido microbiano de 
los alimentos. 

Los miembros de este Comité pertenecen a organismos 
oficiales relacionados con la sanidad o la agricultura, o tr~ 
bajan en la industria o en las universidades, y por ello, - -
aportan y representan intereses variados. En el Comité' están 
representados 19 laboratorios de 11 países. 

Las reuniones realizadas en Cambridge, Inglaterra -
y Viena, Austria (1965), IHoscú, Rusia (1966) y Londres Ingla-
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-terra, 1967 del ICMSF. Dá a conocer los acuerdos y conclusio
nes de dichas reuniones cuyo fin ea triple. 

1.- Señala la presencia y el significado de determi
nados microorganismos en los alimentos. 

2.- Aconseja los métodos más adecuados para la dete~ 
ción y el recuento de los grupos específicos de microorganis-
mos transmitidos por los alimentos, y para la puesta en eviden 
cia de las toxinas, causantes de intoxicaciones alimenticias -
cuando ello es realizable. 

3.- Dar la composición de los medios de cultivo rec~ 
mendodos y el modo de su preparación, as{ como señalar los - -
reactivos y lus pruebas diagnósticas. 

En México las técnicas utilizadas en el Laboratorio 
Nacional de Salud PÚblica, desde 1975 provienen en la mayoría 
de los casos, de las recomendaciones hechas por el Comité In-
ternacional de Normas Microbiológicas para Alimentos (IC~~), -
concientes de la importancia de lograr la máxima uniformidad 
en la metodología utilizada entre todos los paises. 

No obstante, tomando en cuenta el nivel del desarro
llo técnico de nuestro pals en esta especialidad y por razones 
de carácter económico, se han introducido modificaciones a fin 
de hacerlas mas accesibles y prácticas. De cualquier forma se 
insiste en la necesidad de seguir cada técnica, precisamente -
en los términos que en cada caso se señalan. 
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FI,;NUAl'•iENTACION JURIDICA (1) 

~iendo presidente Constitucional de los ~stados Un!
dos Mexicanos Miguel de la Madrid Hurtado. El Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, decretó la Ley General de Salud, -
siendo publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 
7 de febrero de 1984. El Capítulo único del Titulo Primero, 
referente a las disposiciones generales, a la letra dice: 

"Art. 12.- La presente ley reglamenta el derecho a la 
protección de la salud, que tiene toda persona en los términos 
del artículo 42 de la Constitucion Política de los Estados Un! 
dos ~lexicanos, establece las bases y modalidades para el acce
so a los servicios de salud, y la concurrencia de la Federa- -
ción y las entidades federativas en materia de salubridad gen~ 
ral. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones 
son de orden p~blico en interés social. 

Art. 22.- El derecho a la protección de la salud, ti~ 
ne las siguientes finalidades: 

I.- El bienestar f{sico y mental del hombre para con
tribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

11.- La prolongación y el mejoramiento de la calidad 
de la vida humana. 

III.- La protección y el acrecent~miento de los valo
res que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyar· al desarrollo social; 

(I) Para efectos de este trabajo se tomó en cuenta s~ 
lamente el articulado relativo a la Reglamentación Jurídica en 
Materia de Alimentos. 
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IV.- La extensión de actividades solidarias y respons! 
bies de la población en la preservación, conservación, mejora
miento y restauración de la salud; 

VII.- El desarrollo de la enseñanza y la investigaci6n 
científica y tecnológica para la salud. 

Art. 32.- En los términos de esta ley, es materia de -
salubridad general: 

VII.- La organización, coordinación y vigilancia del -
ejercicio de las actividades pro.fesionales, técnicos y auxili,!l 
res para la salud; 

VIII.- La promición de la formación de recuros humanos 
para la salud. 

IX.- La coordinación de la investigación para la salud 
y el control de ésta en los seres humanos; 

X.- La información relativa a las condiciones, recur-
sos y servicios de salud en el pa!s. 

XV.- La prevensión y el control de las enfermedades
transmisibles; 

XXII.- El control sanitario de productos y servicios y 
de su importación y exportación; 

XXIV.- El control sanitario de los establecimientos d~ 
dicados al proceso de los productos incluido en la fracción 
XXII. 

XXV.- El control sanitario de la publicidad, de las a~ 
tividades, procutos y servicios a que se refiere esta ley¡ 



Articulo 4~ Son autoridades sanitarias: 

I.- El Presidente de la República; 
II.- El Consejo de Salud General; 
III.- La Secretaria de Salud, y 
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IV.- Los gobiernos de las entidades federativas, in
cluyendo el del Departamento del Distrito Federal." 

Con respecto a las enfermedades transmisibles se co~ 
templa en el Capitulo II. 

·~rt. 134.- La Secretaria de Salud y los gobiernos de 

las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de comp~ 
tencia, realizarán actividades de vigilancia epidemiolÓgica, -
de prevención y control de las siguientes enfermedades transm! 

sibles: 
1.- Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosia 

amibiAsis, hepatitis virales, y otras enfermedades infecciosas 
del aparato digestivo." 

El control sanitario de productos y servicios y de -
su importación y exportación, se reglamenta en el Titulo Deci
mosegundo, Capítulo I. Que corresponde a las Disposiciones co
múnes. 

"Art. 194.- Para efectos de este titulo, se entiende 
por control sanitario, el conjunto de acciones de orientación, 
educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de 
medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la tiecretaria de 
Salud. Con la participación de los productores, comercializad~ 
res y consumidores, en base a lo que establecen las normas té~ 
nicas y otras disposiciones aplicables. 

El ejercicio del control sanitario será aplicable al: 



20 

1.- Proceso, importaci6n y exportación de alimentos, 
bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, productos de per
fumería, belleza y aseo, tabaco, as! como de las materias pri
mas y. eó su caso, aditivos que intervengan en su elaboración. 

Art. 196.- La Secretaria de Salud emitirá las normas 
t6cnicas a que deberá sujetarse el proceso de los productos a 
que se refiere este titulo. 

Art. 199.- Corresponde a los Gobiernos de las entid~ 
des federativas ejercer la verificación y control sanitario de 
los estnblecimientos que expendan o suministren al público 
alimentos y bebidas no alcohÓlicas y alcohólicas, en estado 
natural, mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, 
para su consumo dentro y fuera del mismo establecimiento, bas~ 
dose en las normas técnicas que al efecto se emitan. 

Art. 203.- La Secretaria de Salud, a petición, del -
titular dé la autorización de un producto, permitirá que este 
pueda ser elaborado por cualquier fabricante, cuando se cumpla 
con los requisitos consignados al efecto en esta ley y demás -
disposiciones aplicables. 

Art. 205.- El proceso de los productos a que se re-
fiere este título deberá realizarse en condiciones higiénicas 
sin adulteraci6n, contaminación o alteraci6n y de conformidad 
con las disposiciones de esta ley y demás aplicables. 

Art. 207.- Se considera contaminado el producto o m~ 
teria prima que contenga microorganismos, hormonas, bacterios
t,ticos, plaguicidas, partículas radiactivas, materia extraqa, 
así como cualquier otra sustancia en cantidades que rebasen -
los límites permisibles establecidos por la Secretaría de Sa-
lud." 
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La automatización y expedición de certificados se fu~ 
damenta en el Título d~cimosexto, siendo unicnmente de interes 
para la presente tésis el Capitulo II. Referente a la revoca-
ción de autoridades sanitarias. 

"Art. 380.- La autoridad sanitaria competente podrá r~ 
vocar las autorizaciones que haya otorgado, en los siguientes 
cosos: 

VI.- Porque el producto objeto de la autorización no 
se ajuste o deje de reunir las especificaciones o requisitos -
~ue fijen esta ley, las normas técnicas y demás disposiciones 
generales aplicables; 

X.- Cuando las personas, objetos o productos dejen de 
reunir las condiciones o requisitos bajo las cuales se hayan -
otorgado las autorizaciones." 

Por considerarlo de importancia aplicable a la presen
te fundamentación, el tema de Vigilancia Sanitaria, incluido en 
el Capitulo único del Titulo décimoseptimo de este cuerpo legal: 

"Art. 393 .• - Corresponde a la Secretaria de Salud y, a -
los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencia.s, la vigilandia del cumplimiento de 
esta ley y demás disposiciones que se dicten con base en ella. 

Art. 396.- La vigilandia sanitaria se llevará a cabo -
a través de las siguientes diligencias: 

I.- Visitas de verificación a cargo del personal expr~ 
samente autorizado por la autoridad sanitaria competente, lle-
var a cabo la verificación fisica del cumplimiento de la l~y y 

demás disposiciones aplicables.n 
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A continuación se transcriben algunos de los artícu
los incluidos en los Capitulos: I, Il,y VI del Titulo oecimo~ 
tavo; todos ellos relativos a las medidas de seguridad, las 
sanciones aplicables y los delitos en que pueden incurrir-
quienes contravengan lo dispuesto en esta ley: 

Cápitulo l. 
Jotedidas de seguridad Sanitaria. 

"Art. 402.- Se consideran medidas de seguridad las -
disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, de 
conformidad con los preceptos de esta ley, y demás disposici~ 
nes aplicables, para proteger la salud de la población. Las -

medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanci~ 
nes que , en su caso, correspondieren. 

Art. 403.- Son competentes para ordenar o ejecutar -
medidas de seguridad, la l)ecretaria de Salud y los gobiernos 
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

La participación de los municipios estará determina
da por los convenios que celebren con los gobiernos de las -
respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los 
ordenamientos lo~ales. 

Art. 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las si 
guientes: 

VI.- La destrucci6n o control de insectos u otra !a~ 
na transmisora y nociva. 

XIII.- Los demás de índole sanitaria que determinen 
las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que 
se causen o contin6en causando riesgos o daños a la salud. 
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Son de inmeuiata ejecución las medidas de seguridad -
se~aladas en el presente articulo. 

Art. 414.- El aseguramiento de objetos, procuctos o 
sustancias, tendrá lugar cuando se ~resuma que puedan ser no
civos para la salud de las personas o carezcan de los requisi
tos esenciales que se establezcan en esta ley. La autoridad s~ 
nitaria competente podrá retenerlos o dejarlos en depósito ha~ 
ta en tanto se determine, previo dictamen de laboratorio acre
ditado, cual será su destino. 

Si el dictamen indicara que el bien asegurado no es n~ 
civo pero carece de los requisitos esenciales establecidos en -
esta ley y demás disposiciones generales aplicables, la autori
dad sanitaria concederá al interesado un plazo hasta de treinta 
d[os para ttue tramite el cumplimiento de los requisitos omiti-
dos. Si dentro de este plazo el interesado no realizara el trá
mite indicado o no gestionara la recuperación acreditando el -
cumplimiento de lo ordenado por la autoridad sanitaria, se en-
tenderá que la materia del aseguramiento causa abandono y qued~ 
rá a disposición de la autoridad sanitaria para su aprovecha- -
miento lícito. 

Si del dictamen resultara que el .bien asegurado es no
civo, la autoridad sanitaria, dentro del plazo establecido en -
el anterior párrafo y previa la observancia de la garantia de -
audiencia, podrá determinar que el interesado y bajo la vigila~ 
cia de aquella someta el bien asegurado a un tratamiento que -
ha¡;a posible su legal aprovechamiento, de ser posible, en cuyo 
caso y previo el dictamen de la autoridad sanitaria, el intere
sado podrá disponer de los bienes que haya sometido a tratamie~ 
to para destinarlos a los fines que la propia autoridad le señ~ 
le. 
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Los productos perecederos asegurados que se descompo~ 
gan en poder de la autoridad sanitaria, así como los objetos, 
productos o substancias· que se encuentren en evidente estado -
de descomposición, adulteración o contaminación que no lo hagan 
opto para su consumo, serán destruidos de inmediato por la aut.2_ 
ridad sanitaria, la que levantará un acta circunstancial de la 

destrucción. 

Los productos perecederos que no se reclamen por los -
interesados dentro de las veinticuatro horas de que hayan sido 
asegurados, quedarán a disposición sanitaria la que los entre&! 
rá para su aprovechamiento, de preferencia, a instituciones de 
asistencia social p6blicas o privadas" 

Cap! tul o II. 
Sanciones administrativas. 

"Art. 416.- Las violaciones a los preceptos de esta -
ley, sus reglamentos y demás disposiciones que emanen de ella, 
serán sancionadas administrativamente por las autoridades sani
tatiar;, sin perjnicio de las penas que correspondan cuando sean 
constitutivss de delitos. 

Art. 417.- Las sanciones administrativas podran ser: 

l.- Amonestación con apercibimiento. 
II.- Multa; 
111.- Clausura temporal o definitiva, que podrá ser -

parcial o total, y 
IV.- Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Art. 418.- Al imponer una sanción, la autoridad sanita
ria fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta: 
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I.- Los daños que se hayan producido o puedan produci~ 

se en la salud de las personas. 

II.- La gravedad de la infracción; 
III.- Las condiciones socioecon6micos del infractor, y 
IV.- La calidad de reincidente del infractor. 

Art. 420.- Se sancionará con multa equivalente de diez 
hasta cien veces el salario m!nimo general diario vigente en la 
zona econ6mica de que se trate, la violación de las disposicio
nes contenidas en los articulos 75, 121, 127, 142, 147, 149, 
153, 205, 304, 306, 307, 308, 340, 342, 343, 344, 346, y 413 de 

esta ley ••• " 

Capitulo VI. 

Delitos. 

"Art. 463.- A quien adultere, contamine, altere o perm1 
ta la adulteraci6n, contaminación o alteración de-alimentos, b~ 
birlas no alcohólicas, bebidas alcoholicas, medicamentos o cual

quier otra sustancia o producto de uso o consumo humanos, con -
inminente peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve 

años de prisión y multa equivalente a cien o mil dÍas de sala-
rio mínimo general, en la zona económica de que se trate.• 
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'l'ECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS. 

Cuando se pretende investigar el contenido de microor
ganismos vivos presentes en un alimento, las técnicas y proced.!. 
mientos de análisis dependen del alimento en cuesti6n ya que la 
Secretaría de Salud, establece las técnicas y el procedimiento 
de anális así como los microorganismos que deben determinarse -
en cada uno de ellos. 

En el caso particular de productos lácteos que es el -
que nos ocupa las determinaciones microbiol6gicns, que marca la 
Secretaría de Salud son: Cuenta de bacterias mesofllicas~ aero
bias, cuenta de organismos coliformes, número mas probable de -
coliformes fecales (NMP), cuenta de hongos y levaduras, cuenta 
de staphylococcus aureus e investigación de salmonella. 

Por ello las técnicas y procedimientos de análisis, 
para productos lácteos son tan diversas, ya que dependen de las 
determinaciones microbiológicas, anteriormente mencionadas. Y -
que a continuación se describe para cada caso en particular. 
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TOt-1A DE Nl:ESTRA. 

La toma de muestra con fines bacteriológicos, requiere 
de utencilios y material estéril. 

La muestr~ puede consistir en paquetes o envases orig! 
nales cerrados, listos para la venta o en muestras tomadas a -
granel; el tamnño de la muestra no debe ser menor de 100 grs. 

Cuando el producto lácteo se encuentre en paquetes o -
envases originales deberá tornarse el número de paquetes repre
sentativos del lote; en muestras a granel o de grandes volúme
nes se hará de acuerdo al alimento. 

1.- Para leche acidificada y crema, homogeneizar per-
fectamente y transferir la muestra por medio de cut:haras de -
mango largo o frascos estériles de boca ancha. Colocar inmedi~ 
tamente las muestras a una temperatura entre 2 y 4 °C, y tran~ 
portarlos al laboratorio. El análisis debe efectuarse entre 4 
y 6 horas después; si no es posible se hará antes de 18 horas. 

2.- Para toma de muestra de quesos blandos o semiduros, 
se tornará una rebanada en forma de cuña, cortada con un cuchi
llo estéril y haciendo el corte desde el centro del queso. La 
capa superficial no comestible debe eliminarse antes de trans
ferir el resto al recipiente o bolsa de plástico estériles. 

En caso de quesos grandes de consistencia dura es con
veniente el uso de un muestreador para quesos, que deberá ser 
insertado en forma oblicua desde la superficie hasta el centro 
del queso, penetrando de 10 a 20 centímetros. Colocar las mueA 
tras inmediatamente en cajas frias y transportarlas al labora-

torio a una temperatura entre 2 y 4°C. Efectuar el análisis -

dentro de las 24 horas de haber toma la muestra. 
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3.- ~ara la toma de muestra de helados, primero se de• 
be remover la capa superficial con una espátula estéril y pos
teriormente tomar la muestra de diferentes partes, con una cu
chara de mango largo o espátula. 

En helados estratificados, la muestra debe contener la 
misma proporción en cada copa como tenga el envase original. -
Una vez tomada la muestra, deberá conservarse congelada y nun
ca dejar que se descongele, transportándola al laboratorio lo 
mas pronto posible en una caja con hielo seco. Deber& analiz~ 
se dentro de las 2 a 6 horas siguientes a la toma. 

4.- La toma de la muestra de mantequilla a partir de -
bloques, puede efectuarse con un muestreador de mantequilla -
que se inserte verticalmente en una esquina. Se pasa la por- -
ción a un frasco estéril y se toma otra muestra en la esquina 
diagonalmente opuesta. 

Si no se cuenta con el muestreador, se pueden tomar -
porciones con una cuchara, espátula o cuchillo. La muestra to
mada no será menor de 60 grs. 

Cuando es necesario el muestreo de superficie, se tom~ 
rá la muestra por medio de una espátula o un cuchillo de capa 
superficial y se trasferirá a un frasco estéril de boca ancha. 

Las muestras de mantequilla no deben estar en ningún -
momento en contacto con papel o superficies absorbentes. Se -
trasportarán refrigerados y se analizarán lo más pronto posi-
ble. 

s.- El transporte y conservación de las muestras antes 
de su llegada al laboratorio, es muy importante para la obten
ción de resultados confiables. 
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Uurante el trasporte, además del uso de recipientes -
que tengan la temperatura adecuada para el tipo de muestra, d~ 
be cuidarse la integridad de las mismas, principalmente cuando 
se trate de paquetes individuales pequeños de muestras blandas; 
evitando que la presi6n sobre ellas las deforme, las rompa, -
origine derrames o provoque que la muestra se ponga en contacto 
con el exterior de la envoltura. 
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l'REPAHACION lJE LA l-lüESTiiA. 

1.- Crema o leche acidificada. 

Limpiar la superficie de la tapa con un algodón con 

alcohol al 70 9b y quitarla por medio de una pinza, evitando 

contaminar el interior del recipiente. 

Homogenéiza.r la muestra perfectamente con una cuchara 
de tallo largo o un agitador. Pesar 10 grs., de la muestra en 

un frasco que contenga 90 ml., de solución amortiguadora de -

fosfato estéril y a una temperatura de 35 a 40°C, para facil! 

tar la~.dispersión; esta constituye la dilución 1:10. 

2.- Queso. 

En condiciones asépticas y usando los utensilios nec.!. 
sarios para cada tipo de queso ( cuchát.los, espátulas, cucha
ras, etc.) desmenuzar y mezclar completamente cada muestra, -
hasta obtener porciones representativas. 

Pesar lO grs., y trasferir a un vaso de licuadora o 
mortero. Agregar 90 ml., de ~olución diluyente. Homogeneizar; 
la temperatura de dispersión no debe rebasar los 40°C. La di
lución resultarite es la 1:10. 

3.- Helados y Mantequilla. 

Pasar en forma aséptica porciones representativas de 
helado en un frasco. En el caso de paletas heladas, quitar -
con mucho cuidado el papel y con una espátula, separar el h.!, 
lado del palito dentro de un frasco estéril. Colocar el fra~ 

co en un baño de agua a 45°C por no más de 15 minutos. Pesar 
10 grs., de la muestra extrayéndola con una pipeta est~ril, 
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ngregar 90 ml., del diluyente y agitar. Esta constituye la dL
solución 1:10. 

En caso de la mantequilla, quitar con mucho cuidado 
la envoltura, evitando contaminar e.~ producto con el exterior 
de la misma. Pasarla a un frasco estéril y colocarla a baño -
maría hasta su fusión. Transferir 10 ml., de la mantequilla -
fundida a 90 ml. de solución amortiguadora calentada a 45°C. 

La transferencia se efectúa con una pipeta caliente, 
introduciéndo en el frasco de dilución en baño maria, para ay~ 
dar al deslizamiento de la mantequilla por la pipeta. La dilu
ción resultante es de 1:10. 

Alternativamente, se puede preparar esta dilución -
tomando una porción de 50 grs. de mantequilla. (Cop una hume-
dad aproximadamente del 8 ~ ) y agregando 42 ml. del diluyente. 

Calentar a baño maria hasta la fusión de la mantequ! 
lla, agitar bien y dejar reposar por no mas de 15 minutos; 10 
ml. de la solución equivalente a 1 gr., de mantequilla. La fu
sión se efectua a 45°C. 
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PHEPAlUCION DC: LAS DILUCIONBS DECIMALES. 

Independientemente del grupo de microorganismos que 
se pretenda enumerar, el procedimiento de la preparación de -
las diluciones deberá realizarse con apego a las directrices 
que se describen a continuación. Ya que el incumplimiento de -
estas condiciones dará lugar a variaciones important~s en los 
resultados, hasta el punto de resultar inutilizables. Y de - -
esta manera no es posible comparar los resultados, entre dos -
laboratorios c¡ue trabajan la misma muestra, con un manejo dif~ 
rente de preparar las diluciones, ni es posible interpretar -
los resultados sucesivos de un laboratorio, si no se lleva ha 
cabo la t6cnica que a continuación se describe: 

a).- Para preparar la primera dilución se toman 10 -

gr. o 10 ml., de muestra, y se colocan en un frasco estéril que 
contenga 90 mls. de solución diluyente, como se indicó para ca
da tipo de lácteo en preparación de la muestra. 

Agitar la primera dilución 25 veces en 7 segundos, -
haciendo un arco de 30 cms.; de arriba a abajo. Es importante -
efectuar ln agitación siempre de la misma manera, para obtener 
resultados comparables. 

Al realizar la segunda dilución, tomar con una pipeta 
estéril 10 mls; de la dilución HlO y transferirlo a un frasco 
con 90 mls; de solución amortiguadora de fosfatos. Agitar en la 
misma forma en que se indic6 anteriormente. 

Si se requiere continuar las diluciones de la muestra 
seguir los pasos que ilustran los esquemas 1 y n; según conven
ga. 

Para aforar el lÍquido dé la pipeta, deberá aplicarse 
la punta de esta en el interior del cuello y mantenerla en - -
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posición vertical, por lo que el frasco deberá inclinarse. 

Hacer las diluciones decimales subsecuentes, utili
zando una pipeta para cada una. 

El volúmen que se trasfiere no deberá ser menor del 
10 % de ln capaciuad total de la pipeta. 
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CUENTA U!!: HACTI.!:t<L\S ~lli;)UFILIC,\S ,lliituBIAS. 

Uentro del grupo de bacterias mesofílicas aerobias -
encontramos una amplia variedad de microorganismos, que tienen 
una capacidad de proliberar entre los 20 y 37oc. 

Dependciendo del producto, podemos encontrar entre la 
flora mesofilica aerobla, bacilo~ cocos, las formas intermedias, 
Grarnpositivas y Gramnegativas, aisladas o agrupadas en todas -
las variedades. 

Desde el punto fisiológico de su patogenicidad tambien 
es posible encontrar un amplio mosaico de especies y otros gru
pos toles como: cromógenos, proteoliticos, fermentativos, lipa
lÍticos, psicrotróficas, termollúricos, patógenos, sapr6fitos, -
etc. 

La cuenta de basterias mesofilicns aerobias, se utili
za en los productos lácteos como: 

1.- Indicador de las condiciones de higiene en que ha -
sido manejado el producto. 

2.- Indica la idoneidad de un ingrediente crudo que se 
va a incorporar a la materia prima. 

3.- Para determinar la eficiencia del proceso de preser-
vación. 

4.- Como indicador del valor comercial. 

Esta cuenta se aplica a crema, ~elados, quesos fundidos 
y para untnr; mantequilla de mesa que no han sido adicionadas de 
cultivos lncteos. No se efectúa en quesos, leches y cremas Aci-
das o mantequillas en las que se han utilizado en su elaboraci{Jn 
diversos cultivos lácticos. 
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TECNICA • 

La técnica mas utilizada es la de recuento sobre vacia
do en placo, cuando se pretende investigar el contenido de mi-
croorganismos vivos; su fundamento consiste en contar, las col~ 
nios que desarrollan en el medio selectivo, después de cierto -
tiempo y temperatura de incubación, presuponiendo que cada col~ 
nia proviene de un microorganismo en la muestra bajo estudio. 

La técnica admite numerosas fuentes de variación, algu
nas ~e ellas controlables, pero sujetas a la influencia de va-
rios factores. 

Dicha técnica no pretende poner en evidencia todos los -
microorganismos presentes. Ya que la variedad de especies y sus 
distintas necesidades nutricionales, temperatura y atmósfera, 
hace que el númoro de colonias que se manifiesten constituyen -
una estimación de la cifra realmente presente. 

No obtante las condiciones adversas señaladas para su d~ 
sarrollo, pueden llegar a ser lo bastante reproducibles para dar 
significado a los resultados que se obtienen. 
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PROCEDUIIE.l\TO: 

Distribuir las cajas est&riles en la mesa de trabajo, 
de manera que su inoculación, la adición de los medios de cul
tivo y su rotación se puedan realizar cómodu y libremente. 
~h1rcor las cajas en sus tapas con los datos pertinentes a su 
inoculación. 

~Jara la preparación y dilución de la muestra seguir 
las indicaciones seilaladas en las páginas 30, 31, 32 y 33. 

Practicar las diluciones decimales que se estimen con
venientes de acuerdo con los esquemas ~ y II. 

Usando diferentes pipetas para cada dilución decimal, -
traAsferir un ml. de cada una a cajas de Petri, previamente iden 
tificndas como se ilustra en los esquemas III y IV según conven
go. Aplicando la punta de la pipeta al fondo de la c~ja, mientras 
escurre el líquido •• ü realizar esta maniobra evitar todo tipo de 
contuminnción. 

Agregar de 12 a 15 ml. de agar treiptona extracto de le
VlHiurn fundido y mantenido a temperatura de 45 - 48°C en baño de 
ng;ua. 1-lczclarlo con la muestra (6 movimientos de derecha a izqui 
erda, 6 en el sentido de las manecillas del reloj, 6 en sentido 
conlrorio y 6 de atrás a adelante) sobre una superficie lisa y -
horizontal y cuidando que el medio no moje la cubierta de las e~ 
jas. Dejar solidificar. 

Preparar una caja sin inócular para cada frasco de medio 
emplcado~.como control de-esterilidad. 

El tiempo transcurrido desde el momento que la muestra 
se incorpora al diluyente, hasta que finalmente se adiciona el -
medio ele cultivo a las cajas, no excederá de 20 minutos. 
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Incuban las cajas en posici6n invertida a 35°C, duran
te 48 horas. 

Se seleccionan aquellas cajas donde aparezcan entre 30 
y 300 colonias para efectuar el recuento, ya que en estas es -
menor el error. 

Se cuentan todas las colonias desarrolladas en las pla
cas seleccionadas ( excepto las de hongos ) incluyendo las pun
tiformes. Cuando estas formas de colonias se confunden con pe-
queñas perticulas de alimento, se recurre al microscopio para -
resolver estos casos. 

Si el número de colonias se estima mayor de 300, y no -
se dispone de placas preparadas con las diluciones subsecuentes, 
se cuenta en la mitad o en un cuarto representativo de ella y -

posteriormente se multiplica por 2 o por 4 el número obtenido. 

F.inalmente el número de colonias obtenidas se multipli
ca por la inversa de la diluci6n, para obtener el número total 
de colonias. 

Reportar: Cuenta de colonias de bacterias mesof{licas 1 
g o ml., en placas de agar triptona extracto de levadura incub~ 
das a 48 hrs. por 35oc. 
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CUE.Yr.\ DI:: ORGAl\lSl-iúS COLH'OHN.t:.'S. 

La definición mas completa de este grupo se describe -
como: bacterias aeróbias o facultativamente anaerobias, bacilos 
cortos Gram negativos no esporulallos, que fermentan la lactosa 
con producción de gas dentro de 48 hrs. de incubación a 32 - --

35oc. 

~ste grupo de miCroorganismos esta cohstituído por los 
~~:éneros: Escherichia, Estorobacter, Klebsiella,y Citrobact.er, -
pertenecientes a la familia Esterobncteriaceas. Siempre presen
tes en la materia fecal del hombre y animales superiores, aunque 
tambíen las podemos encontrar en .el suelo y los vegetales. 

Se les reconoce también como Psicrofilícas por desarro
llarse a tempertituras menores de l0°C., pero a tcmpertituras de-
40C o menores impide su proliferación y eventualmente entran en 
actividad. Siendo considerable su muerte a l2°C menor a -l8°C. 

e insi~niiicante a -4ooc, despuis de 12 meses. 

Su desarrollo se vé muy limitado por concentraciones 8!_ 

linas sup·.!riol'\!S al 6?tí y en general por la actividad de el agua 
(Aw), Lajo cifras menores de 0.935 6 de 0.935 son inhibitorias -
para Estcrobncter aerogcnes y Escherichia coli respectivamente. 

ln pH por debajo de 4.8, en algunos alimentos se tradu
ce con una caídq en el número de coliformes. 

Por ser bacterias no tcrmodúricas son incapaces & sobr~ 

vivir a los trntamientos de pasteurización lo que constituye una 
de las bases para su empleo como indicador de prácticas no higif 
nicns en el manejo de los alimentos, que se elaboran con materia 
prima pasteurizada como en el caso de los productos lácteos. 

Esta cuenta se aplica a todos los alimentos lácteos !re~ 
cos. 
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TECNICA. 

La presencia y el recuento de organismos coliformes en 
prodt1ctos lácteos, se determina mediante la técnica de vaciado 
en placa. Através del empleo de un medio s6lido que favorece -
celectivamente y los diferencia de los microorganismos, con -
los que suelen encontrarse asociados en el alimento. 

El criterio para seleccionar esta técnica se basa en la 
densidad de gérmenes que se espera encontrar, debido a la com
posici6n y naturaleza del producto. 
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PRúCEDIMlEN'l'O ~ 

Inocular 1 ml de cada dilución decimal a una caja Pe
tri (ver esquema 111 ó IV) utilizando pipetas diferentes¡ esta 
operación se puede realizar al mismo tiempo que la cuenta de -
bacterias mesofÍlicas aerobias, número mas probable de colifo~ 
mes fecales (NNP) y cuenta de homgos y levaduras. 

::ii se espera encoutrar cifras de coliformes menores de 
20 por gr. o ml., deposita 5 ml, de la dilución 1:10 en cajas
de Pctri, 2.2.y 1 ml. respectivamente o distribuir 10 ml. en 3 
cajas .• 

Agregar de 12 a 15 ml. de agar rojo violeta bilis y h2 
mogeneiznr como se indic6 en cuenta de bncterins mesof!licas 
aerobias. Dejar solidificar. 

Agregar 4 a 5 ml. de medio sobre la superficie y distr! 
buirlo con movimientos laterales, para que cubra toda la super-
ficie. Dejar solidificar. 

Incubar las cajas en posición invertida de 32 - 35°C, -
durante 24 horas. 

Seleccionar las cajas que contengan entre 20 y 200 col2 
nias. 

Contar como coliformes las colonias de 0.5 a 2 mm. de -
dilímctro de color rojo oscuro, que exhiban un halo de precipita
ción típico de color rojo claro o rosa. 

Realizar el cómputo de las colonias tomando en cuenta 
la dilución y el volúmen sembrado. 

~n caso de haber inoculado lO ml. en 3 cajas, sumar las 
coloni&s que aprezcan en las 3. 
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Si se sembraron 5 ml., sumar las colonias que aparezcan 
en lns 3 cajas y multiplicar por 2, para obtener el número de -
colonias por gramo o mililitro. 

Reportar: Cuenta de colonias de organismos coliformes -
por g o ml. 

··' 
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NUMERO MAS PROBABLE DE COLIFO~~S F~CA~ (NMP). · 

El grupo de coliformes fecales queda definido en fun- -
ci6n de la capacidad que exhiben algunos coliformes para desa-
rrollarse y realizar algunas actividades bioquímicas a tempera
tura elevada¡ pvr lo que no incluye una determinada especie, -
aunque la mús rrominente, se presume que corresponde a la E. e~ 
lí. 

Son también bacterias no termodúricas, suceptibles a la 
congelación y descongelación, desecación y acidez excesiva. 

E.colí tiene una limitada capacidad psicotrófica y es 
incapaz de proliferar a una concentración de NaCl, por encima -
de 6% aparentemente el gérmen se conduce bastante bien, fuera 
del intestino y es capaz de multiplicarse activamente en los -
alimentos, cuand6 se le conceden las facilidades necesarias¡ su 
capacidad metabÓlica es muy amplia, e incluso se ha demostrado 
que puede degradar insecticida como el lindano en un,medio de -
cultivo. 

Esta determinación puede aplicarse a helados de nuez, -
coco, fresa y otras frutas naturales; quesos frescos y prepara
dos con condimentos. 
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TECNICA 

La técnica que se realiza en el laboratorio para la -
identificación do coliformes fecales en los productos lácteos, 
es la de recuento en tubo por diluci<:n; que consiste en hacer 
una estimación de la densidad de bacterias. Ya que se conside
ra que la concentración de este grupo de microorganismos si 
está presente debe ser mínima, esta técnica para det~rminar s~ 
lo el grupo de coliformes fecales se basa en los siguientes m~ 
canismos: el uso de agentes quimicos inhibidores y la incuba
ción a temper.1tnras elevadas de 44.5°C. 

La estimación que se realiza mediante esta técnica ti~ 
ne una base estadística: la probabilidad de obtener tubos de 
cultivo positivos, disminuye conforme es menor el volúmen de -
muestra inoculada. 

El método admite diversas fuentes de error, en partic~ 
lar la heterogeneidad en la distribución de los microorganis-
mos en la m~estra y en sus diluciones. 

~n base a ello se diseñaron las tablas llamadas del n! 
mero mas probable en las que se expresa la concentración de -
gérmenes que corresponden a cada combinación de tubos positi-
vos, permitiendo obtener los valores buscados. 

Para tener un valor probabilístico las cifras consigo~ 
das en las tablas, constituyen la mejor estimación que puede -
hacerse del número de bacterias en la muestra original. lndi-
carido sin embargo, los Hmi tes que con probabilidad de 95% pu~ 
de esperarse en cada caso, (ver tabla I). 
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PROCEDD1IENTO. 

Se selecciona la serio de tubos por utilizar que en -
este caso es la 3, 3, 3, con diluciones. Preparar y diluir la 

muestra como se indica en las páginas ~. 31, 32 y 33. 

1.- Prueba presuntiva: 

A los nueve tubos que contienen cada uno lO ml., de -
caldo lauril sulfato triptosa y camrana de fermentación, mar-
car 3 a la primera dilución, 3 a la segunda dilución y 3 a la 

tercera dilución. 

Transferir por triplicado 1 ml. de cada una de las di
luciones decimales a los tubos identificados previamente: (ver 
esquema No. V). 

Incubar a 35°C durante 48 hrs. 

Dcspues de este periodo de incubación, la presencia de 
gas en cualquier cantidad en las campanas de fermentación, - -
hace poFitiva la prueba y remite los tubos a prueba confirma-
·toria. 

2.- Prueba confirmatoria. 

Agitar suavemente los tubos que resultaron positivos¡ 
resembar una asada de cada uno a un tubo que contenga caldo -
~C, de la prueba confirmatoria. Al efectuar esta resiembra -
sostener el tubo primario (prueba presuntiva) en un ángulo tal 
que se pueda tomar la asada evitando la película que pudiera 
existir en el medio. Sacar el asa del l{quido en sentido per
pendicular a su superficie, de manera que se forme un menisco 
bien definido, (ver esquema No. Vl). 
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Incubar los tubos en un baño maria, con agitación - -
constante a una temperatura de 44.5 ± o.050C, durante 24 ± 2 

l1rs. Considerar la prueba positiva, si hay formación de gas en 

cualquier cantidad. 

(1) ~ara productos lácteos las diluciones utilizadas -

son 1:10, 1:100 y 1:1000. 

Buscar en la tabla 1, la combinación que corresponda 

al número de tubos positivos. 

Reportar: como NMP de coliformes recales por gr. 
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TABLA No. l 

NUMERO MAS PROBABLE DE ORGANISMas 

1Ubos inoculados: 3 con 1 ml diluc:Wn 1:10 = O.l g muestra 

3 con 1 ml dilucicn 1:100 = o. 01 g m-Jestra 

3 con 1 ml diluc:Wn 1:1,000 = o. 001 g muestra 

JJ!.!!2.!_ Positivos NM P/g Tubos Positivos NMP/g Tubos Positivos NMP/g Thbos Positivos NMP/g 
J J 3 3 J 3 3 3 3 3 3 3 

(.f¿_IL__fº'Ol} fO. OQll_ ___ .- __ (0.1}_ f2· 01) (O. ()01) - {0.1) _(0. 01}__1!}. 001) (O.ll ~ o. 01) (0. 001) 

o o o -3.0 1 o o 3.6 2 o o 9.1 3 o o 23.0 

o o l 3.0 "1 o 1 7.2 2 o l 14.0 3 o l 39.0 

o o 2 6.0 1 o 2 11.0 2 o 2 20.0 3 o 2 64.0 

o o 3 9.0 1 o 3 15.0 2 o 3 26.0 3 o 3 95.0 

o 1 o 3.0 1 l o 1.3 2 1 o 15.0 3 1 o 43.0 

o 1 1 6.1 1 1 1 11.0 2 l l 20. o 3 1 1 75.0 

o 1 2 9.2 1 l 2 ¡s.o 2 1 2 27.0 3 l z 120.0 

o l 3 12. o l l 3 19.0 2 1 3 34.0 3 l 3 160.0 

o 2 o 6.2 1 2 o 11.0 2 2 o 21. o, 3 2 o 93.0 

o 2 1 9.3 1 2 l 15. o 2 2 l 28.0 3 2 l 150.0 

o 2 2 12.0 1 2 2 20.0 2 2 2 35.0 3 2 2 210.0 

o 2 3 16. a l 2 3 24.0 2 2 3 42.0 3 2 3 290.0 

o 3 o 9.4 1 3 o 16. o 2 3 o 29.0 3 3 o 240.0 

o 3 1 13.0 l 3 l 20.0 2 3 l 36.0 3 3 l 460.0 

o 3 2 16.0 l 3 2 24.0 2 3 2 44.0 3 3 z -1.100. o 

o 3 3 l!J.O 1 3 3 29.0 2 3 3 53.0 3 3 3+1,100.0 

Ul 
f,) 
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CUENTA VE HONGOs.:y LEVADURAS. 

Aunque en realidad taxonomicamente las levaduras son -
hongos, en la microbiología sanitari~ suelen designarse por s~ . 
parado. 

Los hongos y las levaduras son microorganismos que ti~ 
nen inter6s como causa de alteración y como elementos biológi
cos, utilizadas en la manufactura de algunos alimentos como: 
quesos, cerveza, pan, etc. 

Ciertos hongos pueden producir al desarrollarse en el 
alimento, toxinas con efecto en los alimentos y el hombre, las 
que genericnmente reciben el nombre de micotoxinas. Los hongos 
tienen gran abundancia en la naturaleza, siendo muy comunes en 
el polvo y la tierra; las levaduras se desarrollan con facili
dad en los utensilios y equipos defectuosamente lavados, que -
se utilizan en industrias que manejan carbohidratos. 

Esta determinación se aplica a quesos, (con excepción 
de aquellos que han sido madurados con hongos) mantequillas y 

leches acidificadas; se puede aplicar a helados hechos con fr~ 
tas naturales o nueces. 
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TECNICA 

El prop6sito primario de su investigaci6u en el labora
torio consiste en descubrir la exposición a fuentes de contami
nación y defectuosa conservación de algunos alimentos. Para - -
ello, la técnica que se ha diseñado es la de vaciado en placa -
con el fin de estimar su abundancia, y no solo su presencia. El 
investigar cepas toxigénicas carece hasta el momento, de valor 
práctico. 

La prueba no se aplica a cualquier tipo de alimento,:
sino solo en aquellos en los que de acuerdo con la experiencia, 
permiten correlacionar su hallazgo por encima de ciertos lími-
tes, con prácticas sanitarias defectuosas en la producción y a! 
macenamiento del alimento. 
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PlWCEIJHIIENTO. 

Preparqr la muestra y las diluciones como se indica en 
las pÁginas 30 1 31, 32 y 33. 

Inocular 1 ml. de cada dilución a cajas de Petri; se -
puede efectuar al mismo tiempo que se inoculan las cajas para 
cuenta de mesofílicos aerobios y coliformes. 

Añadir 12 - 15 ml~ de agar pupa dextrosa fundido, en--
friado y acidificado con ácido tartárico como se indicA en la -
página 91 en la preparación del medio. 

Dejar solidificar e incubar las cajas en posición inve~ 
tida a 22°C. 

Revisar las cajas a los 3 dÍas, y contar las colonias -
que aparezcan debido a que hay colonias de hongos, que se desa
rrollan profundamente y enmascaran el resultado. 

Si no hay crecimiento, incubar 2 días más. 

Contar el número de colonias de homgos y levaduras, mul 
tiplicar por la inversa de la dilución. 

Reportar el número de colonias de hongos por gr. o ml., 
y número de colonias de levaduras por gr. o ml. del producto. 
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CUENTA DE STAPIIYLUCUCCUS AI.JHEUS. 

FISIOLOGIA. 

Este microorganismo pertenece a la familia Micrococa
cene, son cocos Gram positivos, casi perfectos en la forma es
férica y llegan a medir de 0.5 a l}V' de diámetro, y aparecen 
a~ruprulos en forma de racimo, formando parejas en agrupaciones 
pcqt~fias. Son aerobios y anoerobios facultativos, y sus ncccs! 
dndcs son satisfechas fucilmcnte, por medios orgánicos incr-
test incluso por inorgánicosft aunque se han descrito formas -
móviles son casi invariablemente inmóviles. 

pH. 

Los limites en que puede desarrollarse esto bacteria 
son relativamente estrechos entre 4.8 y 7.6, por ello crecen 
mejor en alimentos neutros o cercanos a la neutralid~d. 

ACTIVIDAD DEL AGUA. 

La minima actividad de agua es de o.B6 a 0.90, que -
permite el crecimiento de S. aureus. Pueden crecer a niveles 
de sal altos, la mayorlA crece a un lO')b de NaCl, siendo algu
nos capaces de crecer en 20%. 

Tr:.Mi 'EftATL1lt\ • 

Se multiplican a temperaturas entre lO y 45°C, en -
alimentos contaminados con pequeñas cantidades de s. aureus, 
se neutraliza la posibilidad de formación de toxina cuanuo el 
producto se refrigera por debajo de 10°C. <>- se calienta por -

encima de 60°C, basta el momento de su consumo. 
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Aunque el microorganismo es destruido tacilmcnte por -
el calor de la pasteurización y los métodos normales de la coc
ción, la toxina que produce. es más resistente al calor; es des
truido p;radualmcnte mediante ebullición durante 30 minutos como 
mínimo. Pudiendo seguir activa mediante un cocinado ligero. 

ACTIVllJt\0 DlOl.IUIMit..::A. 

Lic6a la gelatina, reduce los nitratos a nitritos y 

amoniaco, no hidroliza el almidón, generalmente fermentan la 
lactosa, sacarosa, maltosa, glicerol, manosa, fructuosa y el 
mani tol·. No fermentan dulcilol, L-xilosu, ramnosa, L-arabinosa, 
D-sorbitol, celobiosa y dextrina, coagula el plasma sanguineo. 

Se considera que la fermentación de manito! tiene sig
nificado diferencial porque lo hacen fermentar la. m~yor parte -
de las cepas coagulosa positiva. 
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La importancia de investigar la presencia de s. aureus 
en los productos lácteos, se debe a que este microorganismo es 
patógeno para el hombre, ya que algunas cepas tienen la capaci
dad de producir una enterotoxina, cuya principal característica 
es la de coagular el plasma. 

~s un microorganismo parásito de los animales superio
res y del hombre, considerando a este la fuente de contominaci6n 
mns importante de s. aureus para los alimentos, ya que se ha -
cornp¡·obado que aproximadnmcnte el 40% de las personas auul tas -
normales, albergan estos microorganismos en la nariz y gargan-
ta, por ello las yemas de los dedos están frecuentemente conta
minadas por esta bacteria. 

Es muy común encontrarla en las heridas, y multiplic~ 
se r~pidruncnte debido a la hume<.lad, que proporc íonu el fluido -
seroso que recubre siempre las heridas, por lo que si se utili
zan las marios para mezclar los ingredientes, de individuos que 
presentan pequeñas erosiones en ellos y que a ve~.:es son de ca
rñcter supurativo, al manipular el alimento pueden añadir a 
este millones de células de s. aureus. 

La contarninaci6n puede tener lugar en los productos -
lácteos. Si el animal de donde proviene la leche sufría alguna 
infecci6n pi6gena. 

~1 S. aureus puede crecer en grandes cantidades en los 
alimentos sin presentar cambios en el olor, sabor o aspecto f1-
sico, de tal forma que el consumidor no vé ningún signo sospe-
choso en el alimento. 

El encontrar sepas de s. aureus coagulosa positivo, -
tiene significado cuando se encuentran de lOO y de 1000 por - -
gramo o mililitro. Determinándose una intoxicaci6n alimentaria 
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cuando se encuentran de 100,000 000 por gramo o ml. de alimento. 

Esta determinación se aplica en los productos lácteos 
tales como: cremas pasteleras, quesos , principalmente frescos, 
postres preparados a base de leche como flanes, gelatinas, o n~ 
tillas. ~n helados, solamente en una posible intoxicación cuando 
se sospeche que la proliferación baya tenido lugnr antes de con
gelar la mezcla. 
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T~CNICA. 

~xisten vnrias técnicos para el recuento de Staphylo
coccus aureus congulasa positiva, siendo reconocida unicamente 
corno oficial la Técnica de Baird - Purker, ya que el recuento 
so t1Íc~·t~a directuwente en placa, por siembra en superficie. 
Tenienrlo esta técnica mayor aceptación por su especificidad, 
y porque arroja cifras mas reproducibles. 
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PROCEDIMIENTO. 

1.- Cuenta de Staphylococcus aureus. 

Preparación y dilución de lu muestra. Consultar las -

p6ginas 30, 31, 32.Y 33. 

Utilizando diferentes pipetas de 1 ml. para cada -

dilución, depos~tar o.l ml., sobre la superficie de placas de 
a~or Baird - Parker preparad;1s corno se indica en ln página 96 

y 97. 

Distribuir el inóculo sobre la superficie del agal', 
con varillas esteriles de vidrio dobladas en ángulo recto, -
utilizando una para cada dilución. 

t-lantener las placas en su posición, hasta que e! in6-
culo sea absorbido por el agar. 

Invertir las placas e incubar 45 - 48 horas a 35°C. 

Seleccionar las placas que tengan entre 20 y 200 colo
nias t!picas de s. aureus; si no es posible seleccionar las pl~ 
cas, de diluciones mas altas aunque tengan mas de 200 colonias. 

Las colonias típicas son: negras, circulares, brillan
tes, convexas de 2 a 3 cm. de diámetro, con o sin ligero borde 
blanco, y rodeadas por una zona clara en el fondo del medio op~ 
co. 

Para realizar las pruebas de coagulasa y termonucleasa, 
selec~ionar el n(~ero de colonias de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Número de colonias Colonias 
Sospechosas en la placa. a probar. 

fo·lenos de 50 3 

51 a 100 5 
101 a 200 o 

, 
mas 7 

Sembrar el número de colonias de acuerdo con el cuadro, 
en 0.5 ml. de caldo infusión cerebro corazón. 

Incubar a 35°C, durante 24 horas. 

Después del periodo de incubación, pasar con una pipeta 
de 1 ml. 0.3 ml. de cada cultivo a otro tubo de 10 X 75 m m y-
conservarlo pura la prueba de termonucleosa. El resto del culti-
vo se usará para la prueba de coagulasa. 

2.- Prueba de coagulase. 

Agre~~nr a los 0.2 ml. de cultivo anterior (caldo infu-
sión cerebro corazón) 0.2 ml. de plasma de conejo diluido, volú
men a volúmen con solución salina estéril. 

El plasma deber& obtenerse usando como anticoagulante -
soluc.:ión de ED'!'A al 2%. 

Incubar en un baño de ugua de 35 a 37°C, y observar a -

las 24 horas. Considerar positiva la prueba si hay formación de 
cofagulo. 

3,- Prueba de termonucleasa. 

La producción de nucleasa termoestable es una propiedad 
de la mayor!a de las cepas de S. aureus. La prueba es r~pida y -
sencilla para la confirmación de este microorganismo. 
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En un portaobjetos limpio, agregar 3 ml. de agar azul· 
de toluiuina üNA fundido. Esparciarlo por toda la superficie. 

Hacer perforaciones de 2 mm. de diámetro con una pipe
ta Pasteur. 

Calentar durante 15 minutos los tubos que contienen 
los 0.3 ml. de cultivo en caldo infusión cerebro corazón, en b_!! 
ño de agua hirviendo. 

Colocar una gota de cada cultivo por medio de una pip~ 
ta Pasteur a los orificios del medio. 

Incubar en cámara húmeda durante 4 a 24 horas a 35oc. 

La aparición de un halo color de rosa alrededor de la -
perforación se califica como positivo. 

Hacer el cálculo del contenido de microorganismos en -
el producto tomado en cuenta, el número de colonias totales, el 
número de colonias confirmadas, la dilución y el volúmen inoculo! 
do (0.1 nil.). 

Ejemplo: si la caja tiene 148 colonias en la dilución -
1:10000. 

Se tomaron 7 colonias para la prueba. si de esta dan 5 
positivas el cálculo será: 

148 ; 5 • 105 (redondeando) • 100 X 100000 • 10,000 Ooo 

Reportar: cuenta de colonias de s. aureus por gr o m1. -
de alimento. 
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. 
INVESTIGACION üE SAUIO~ELLA. 

Este importante género de bacterias pertenece a la fam! 
lia ~nterobacteraceae y a la tribu Salmonellae, aproximadameJ! 
te comprende 1, 800 serotipos diferentes, a este grupo J>ertene
cen los agentes productores de lo fiebre tifoidea y paratifoi~• 

dea, asi cumo los causantes de la slamonelosis humana trasmitida 
por los alimentos. 

El genero Salmonella es el microorganismo más extensa
mente estudiado entre los pat6genos que pueden ser nislndos de 
los alimentos, debido a la elevad& incidencia del lladecb)ientQ ._, 
a que dá lugar, a su sinigual ecolog{a y factores que la deter
minan, a la versatilidad de perfiles scrol6gicos entre sus mic.!!! 
bros y a la abundancia del material disponible en la literatura 
que estimula a l.a ínvcstigttción con nuevos enfoques de técnicas 
para su aislamieuto e indentificaci6n y en general hacia méto-
dos de estudio y control epidemiológico mas eficientes de la -
salmonelosis. 

NOllFOLOGIA. 

Las salmonelns son bacterias móviles que se desarro-
llan en aerobiosis, pero pueden hacerlo también en condiciones 
de anaerobiosis, son bacilos Gram negativos, cortos y gruesos 
que miden de 0.5 a o.sjl de diámetro y de l a 3.s,.v de longitud. 

TE!IU 'EIUTURA. 

Su temreratura 6ptima de desarrollo es de 37°C y pue
den hnccrlo dentro de amplios márgenes, desde unos 6.7oC, con 
lurgo tiempo de generaci6n en algunos alimentus hasta 45.6°C, 

a temperatura ambiente (18- 25°C), manteniendo su multiplica

ción a buen ritmo, a 10°~ la velocidad de crecimiento ~isminuye 
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es necesario reducir la temperatura por debajo de 6.7°C, para -

que el crecimiento cese por completo. La Salmonella se destruye 
por el calor a 55oc. 

pll. 

El pll óptimo se encuentra en valores alrededor de la -
neutralidad, comportándose como bacteriostáticos, valores supe-
riores a 9 e inferiores a 4. 

ACTIVIDAD U~L AGUA. 

~1 6ptimo de actividad del agua (Aw) para el desarrollo 
de las Salmonellas es aproximadamente de 0.99. La Aw mas baja -
que aún permite el desarrollo de la salmonela en medio de labor~ 

torio es t~lrededor de 0.945 t equivalente a una s~luci6n de el~ 
ruro de sodio al 9 9b ). 

Estos gérmenes no muestran capacidad para proliferar en 
presencia de concentraciones salinas moderadas. Sin embargo, la 
temperatura ejerce una moderada influencia en la tolerancia de -
sal por parte de las sa1mone1as. 

t:A11ACT.IiliiSTICAS BIU'-/UINICAS. 

No utiliza el malonato de sodio, no desarrollan en pre
sencia de cianuro, no produce ureasa, no licua la gelatina y de~ 
carboxilan la arginina, la ornitina y la lisina. Producen ácido 
en el medio de tartrato de Jordan. No fermenta la sacarosa, la -
salicina, la rafinosa o la lactosa. 

Fermenta el dulcitol, el inositol y la glucosQ. 

La fermentación de azúcares generalmente se acompaña de 
producción de gas. 
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TECNICA. 

El aislamiento de estos gérmenes requiere el empleo de 
técnicas que difieren según sea la composición del alimento, el 
tratamiento al que hn estado sujeto durante su procesamiento y 
lo carga microbiana del producto final, ya que la contaminación 
de estos gérmenes va acompaüada del ingreso de otras enterobac
terias que pueden llegar a inhibirlas. Por ello no es posible -
recomendar exclusivamente un medio de cultivo para su aislamie,!! 
to. 

La literatura registra grán diversidad de medios de -
Cilltivo, técnicas de preenriquccimiento y enriquecimiento y su
giere diversos volúmenes de muestra para realizar el análisis. 

En el presente trabajo se describe la técnica oficial 
que mnne,ia la Secretaria de Salud, para la identificación de -
Salmonella en productos lácteos. 
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Pnocr:ontn:NTO. 

1.- Preenriquecimiento: 

l'esur 25 grs. de la muestra y homogeneizar con 225 ml 
de agua peptonada; en el caso de quesos, se utiliza ·agua pepto
nada con fosfatos para neutralizar la acidez y licuar si fuera 
necesario durante 1 - 2 minutos. 

Incubar a 350C por 24 horas. 

2.- Enri4uecimiento: 

Agitar los frascos y pasar 1 ml del cultivo anterior -
a un tubo con 10 ml de caldo tetrationato enriquecido ver púgi
na; 100 y 101 y 1 ml., a otro tubo con lO ml de caldo selenito ci~ 
tina. 

Incubar a 43°C, por 24 hor~s. 

3.- Aislamiento: 

Agitar suavemente los tubos del cultivo anterior y por 
medio de una asa, sembrar por estria de manera de obtener colo
nias nislat.las, sobre la superficie de cuando menos 2 placas de 
medio diferenciales selectivos por cada tubo. 

Los medios diferenciales pueden ser: Agar Verde Brilla~ 
te, Agnr Sulfito de Bismuto, Agar XLD y Agar SS. 

Incubar a 35°C, por 24 horas. 

Obserbar los cultivos para identificar las colonias -
sospechosas de acuerdo a los medios seleccionados. 
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Agnr Verde llrillante. 

Las colonias do salmonela dado que no fermentan la la~ 
tosa ni la sacarosa, tiene un color rojo o ro~a, rodeadas de -
medio rojo. Las colonias fermentadoras de la lactosa presentan 
colonias amarillas. 

Agar Sulfito Bismuto. 

Presentun colonias negras con o sin brillo met&lico, -
roclendas de un halo café, que posteriormente se torna negro. En 
ocasiones las colonias pueden ser de color café. Esta colora- -
ción se debe a que la mayoría de las salmonelas son capaces de 
reducir el sulfato y el sulfito a sulfuro. 

Agur XLD. 

Las colonias de Salmonella son de color rojo•debido a 

la dcscarboxilación de la lisina que produce una alcalinización 
del medio. Y presentan generalmente centro negro por producción 
rlc H2S• Los fermentadores de la lactosa y sacarosa producen co
lonias a~~rillas. El desoxicolato se agrega para prevenier la -
proliferación del Proteus. 

Agar SS. 

Las colonias son traslúcidas, transparentes u opacas, 
nlgunas veces con centro negro. Las colonias de los fermentado
res de la lactosa son rojas. 

4.- Identificación Bioquímica¡ 

Seleccionnr por lo menos dos colonias típicas sospcch~ 
sas de cada placa, que se encuentren bien aisladas. 
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Tocnr con una asa recta cada colonia e inoculnr dos -
tubos, uno con agar triple azúcar y hierro (TSI) y otro con -
agnr hierro lisina (LlA), por estría en la superficie inclina
da y por picadura en el fondo (ver página$ 94,0~ Y 95 ) 

Incubar a 35°C, por 24 horas. 

Observar el crecimiento en los tubos y considerar pre
suntivamente positivas las colonias que den las siguientes rea~ 
eióncs.; 

Agar TSI. ~n la columna vertical se observa: vire del 
medio a color amarillo debido a la fermentación de la glucosa; 
y en la parte inclinada del medio se intensificará el-color ro
jo por la no fermentación de la lactosa o sacarosa. En la mayo
ría de los casos se observa coloración negra a lo largo de la -
picadura, debido a la producción de u2s. 

Agar LiA. Se observa una coloración púrpura tanto en -
la columna vertical como en la superficie inclinuda, debido a la 
descarboxilación de la lisina, en ocasiones se observa la pro-
ducción de II2~, con cnegrecimiento a lo largo de la picadura. 

Si uno.de los tubos da reacciones tlpicas y otro no,
si las reacciones fueron tÍpicas o existe alguna duda, se recu
rre a otras pruebas bioqulmicas tales como: Ureasa, 11-IViC ( In
dol, Roj de Netilo; Voges Proskauer y Citrato) y para la llife-
renciaci6n de Arizona y Salmonella la prueba del malonato. 

Prueba de la,Ureasa. 

A partir de los tubos de T~;I que resultaron positivos, 
inocular dos asadas, generosas en tubos que contengan caldo - -
urea rápido (ver página102) 
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Inc~uer a 35°C, por 2 horas en baño maría. Descartar 

los cultivo~ que muestren reacci6n positiva, que se manifiesta 
despu~s del periodo de incubaci6n con una coloraci6n pGrpura -
del medio debido a la transformación de urea a amoniaco por la 
reacción de la ureasa, alcalinizando el medio. Salmonella ne~ 
tiva (ver tabla No. II.) 

Prueba de INViC 

Para realizar la pruebas bioquímica que incluye esta -
prueim el in6culo utilizado deberá provenir de los tubos posit.! 
vos en TSI y negativos en la prueba de la urcasn. 

Formaci6n de lndol. 

En los tubos de ensaye que contienen el me~io se SIM -
(ver p6gina 98 ) se inocula por picadura y se incuba a 
35°C por 24 horas. Agregar 5 gotas de reactivo de Kovac. Se dá 
como positivo si un color rojo intenso aparece dentro de 10 mi
nutos y ne!!;ativo cuando no apurece el color después de 10 minu
tos o es !JlUY débil. Esta coloración se debe a la descon.posici6n 

del triptófano, que al agregar una soluci6n de pnra-dimetil-am,! 
~obcnzaldohidu contenida en el reactivo de Kovac, extrae el in
dol y b¡,ce que sobresnlga a la superficie del medio inocularlo en 
forma de una capa delgada de color rojo intenso. Salmonclla ne .. -
gativa (ver cuadro No. II). 

~n este mismo medio se puede ver la movilidad del gér
mcn QtJc para Salmonella es positiva (ver cuadro No. II). i'oni~,!! 

dose de manifiesto por la turbidez difusa del medio de cultivo 
alrededor del canal de picadura. 

1'rueba de Voges - Proskauer 
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Se inoculan los tubos preparados con el medio (ver pá

ginas 102 y103)incubar a 35°C durante 48 horas. Se tranfiere un 

ml a un tubo de ensaye, (el resto del cultivo se empleu para la 
prueba de rojo de metilo), se le agrega 0.6 ml de soluci6n afa
naftol y u.2 ml de solución de NaOH. Se agita enérgicamente yse 
deja expuesto al aire para que se oxide. Después de 4 horas un 
color rosa o carmesí hace positiva la prueba. La presencia del 
color rosa o carmesí indica la síntesis del acetilmetilcarbinol 
o acetoina en el desarrollo de un microorganismo durante 48 - -
ho~as, en caldo glucosaso~ Cuando la textrosa es fermentada por 
ciertas b~ctcrias, no solo forma 6cidos y bases sino también -
acetilmetilcarbinol en contacto con el aire. Se oxida a diacet! 
lo, que se combina con un componente de la peptona para formar 
el compuesto de color rosa carmesí. Dicha prueba es negativa p~ 
ra Salmooella (ver cuadro No.~l.) 

Prueba del Hojo de Metilo. 

A los 4 ml restantes del medio RM-VP utilizado para la 
prueba del Veges-Proskauer, solo que incubando a 96 horas a - -

35°C. Se agregan 3 gotas de solución de rojo de metilo. Dando -
rencción positiva de un color rojo (acidez) y reacci6n negativa 
la aparición de color amarillo (alcalino). Esto se debe a que -
algunas bacterias producen ácidos en alto grado por la hidrÓli
sis de la glucosa y la acidez permanente constante, en tanto -
que otras son capaces de atacar los mismos ácidos que forman y 

convertirlos en álcalis; por esta razón para la prueba del rojo 
de metilo, es necesario una incubación mas prolongada. Esta 
reacción es positiva pra Salmonella (ver cuadro No. II). 

Prueba del Citrato. 

Se siembra una asada del cultivo en los tubos que con
tienen el caldo citrato de Koser (ver página. 103). 
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Incubar por 4 d1as a ~i5°C. La presencia de un enturbiamiento 

del medio por desarrollo bacteriano hace positiva la prueba. 
Esto indica que la bacteria es capaz de utilizar el citrato de 
un medio sintético como única fuente de carbono. Siendo gene--
ralmente esta prueba para Salmonella positiva. (ver cuadro No. 
li). 

Prueba de Molonato. 

Esta prueba se realiza para diferenciar si en las - -
pruebas anteriores esta presente Salmonella o Arizona. Ya que 
nmhns'tienen las mismas reacciones en las pruebas bioqu!micas 
anteriores (ver cuadro No.II). El inóculo se toma de los tubos 
de TSI que en la prueba de la Ureasa resultaron negativos. 

Sembrar en los tubos que contienen el caldo malonato 
(ver púgina. 103 ). Incubar a 35oc por 48 horas. Después 
de la incubación dar la prueba como positiva si el medio vira 
a color azúl. Esto se debe n que la Arizona utiliza el malona
to hncicndo alcalino el medio, En tanto que Salmonella.al no
utilizar el malonato el medio permanece de color az61. Siendo 
para Stümonella negativa esta prueba (ver cuadro No.ll') 9 

5.- Confirmación sero16gica. 

Si las bioquímicas son tÍpicas de Salmonella, sembrar 
en tubos de agar nutritivo inclinado (ver página 96 ) de -
los tubos de TSI que resultaron positivos. Incubar a 35°C por 
2•1 horas. 

Prep~ror una suspensión densn del cultivo en agar nu
tritivo, Agregando 0.5 ml de solución salina. 

Colocar en la parte superior de una laminilla de port~ 
objetos una gota de antisuero polivalente "O" para Salmonella. 
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Colocar en la parte inferior de la lámina una gota de 
la suspensión del cultivo preparado y colocamos una gota de s2 
lución salina fibiológica, separada de la anterior unos centí
metros: y suspender en esta una gotc de la suspension de cult.! 
vo preparado. Y homogeneizar perfect9mente. 

Esta gota de solución salina y cultivo se utiliza pa
ra observar si no hay autoaglutinación. 

t-lezclar la gota del antisuero y el cultivo, agitando· 
la lámina de atras hacia adelante durante algunos segundos. 

Observar contra un fondo plano y utilizando buena ilu
minación, la presencia de aglutinación por la formación rápida 
de grumos. 

Una aglutinación parcial o retardada, debe considerar
se negativa. 

Hepetir. la aglutinación en la misma forma con los di
ferentes antisueros individuales, incluso el Vi. Evitar la des~ 
cación excesiva y que se mezcle un antisuero con otro. 

La prueba se dá como positiva por la aglutinación ráp,! 
da con el antisuero de grupo homólogo a su antígeno; en caso de 
una aglutinación con mas de un suero, se considerará específico 
aquel que aglutine primero o con mayor intensidad. 

Cuando se presente aglutinación con antisuero Vi y no 
haya aglutinación con antisuero somático, hacer una suspensión 
densa del cultivo en 0.5 ml de solución salina al 0.85 %, calen 
tar en baño de agua a ebullición durante 10 minutos, enfriar y 
probar nuevamente con antisuero D y C¡. 
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Si no aglutina con ningún grupo puede tratarse de ce

pas no incluidos en los grupos A-1. 

Si no se dispone de otros antisueros do grupo o para 

tipificación completa, enviar a un laboratorio o Centro de i<e

ferencia. 
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DISI!:l\0 DE LA INVE.:'iTIGACION. 

El presente trabajo es un tipo de investigación des-
criptiva de las técnicas y procedimientos que utiliza la Secr~ 
taria de Salud para mantener los productos lácteos dentro de -
una Norma de Control de Calidad HicrobiolÓgico. 

Los criterios de inclusión són: 

- Solo derivados lácteos elaborados y/o importados a -
Néxico. 

Los criterios de exclusión: 

- No sorAn incluidos, aquellos productos no derivados 
de la leche (aún las imitaciones). 

En la elaboración del trabajo será necesurio instrumen 
tar diferentes técnicas de investigación tales como: 

a) Bibliot~rafía: 

- Manuales publicados por la Secretaria de Salud. 
- Libros varios. 

La recopilación de datos se realizará mediante fichas 
bibliográficas. 

La presentación de técnicas y procedimientos se hará -
mediante equemas y cuadros. 

RECl:llSOS A UTILIZAH: 
a) Equipo. 

- Autoclave con termómetro o manómetro. 
- Horno para esterilizar que alcance l80°C. 

Incubadora con termostato que evite variAciones may.2, 
res de 0.5°c. 
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- Daño María con termostato y termómetro. 

- Baño Maria con agitador, termostato y termómetro. 
- Contado de colonias Quebec o equivalente. 

' - Contador manual de Tally. 

- Licuadora de una o dos velocidades controladas por 
un reóstnto con vasos esterilizables (J>yrex o alu
minio) 

- Dalanza granntaria con sensibilidad de 0.1 g. 

b) Material: 
Mechero Bunsen. 
Frasco de vidrio de boca angosta de 250 ml de capac.!, 
dad con tapa de rosca. 
Frascos de vidrio de boca ancha tipo tarro de 250 ml de 
de capacidad y tapa de rosca. 

- Cajas de Petri de lOO X 15 mm. 
- Pipetas bacteriológicas de 10 y 1 ml graduados en --

0.1 y 0.01 ml respectivamente. protegidas con tap6n -
de algoclón. 

- Tubos de cultivo de 16 x 150 mm. 
- Tubos de cultivo de 13 x lOO mm. 
- Tubos de cultivo de 10 x 75 mm. 

'I'ubos pequeilos o campanas de fermentación. 
- Portaobjetos. 

- Varilla de vidrio de 3 mm de diámetro y 20 cm de largo 
con un doblez terminal en ángulo recto de 4 cm. 
Asa de micromel o platino. 

- Gradilla adecuada a los tubos. 

Todo el material y utensilios que se utilicen deberán -
estar estériles. 

e) Medios de cultivo: 
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- Agur Triptona Extracto de Levadura. 
- Agar Hojo Violeta Bilis. 
- Agar Papa Dextrosa. 
- Agar Azúl de Toluidina DNA. 
- Agur Salmonella, Shigella (ASS) 

Agur Sulfito de Bismuto. 
- Agor Verde Brillante. 
- Agar Xilosa Lisinu Dcsoxtcotato (XLD) 

- Agar Triple Azúcar Hierro {TSI) 
- Agar Hierro Lisina (LIA). 
- Agnr Nutritivo. 
- r-tedio de Baird ~arkér. 
- l\ledio de SIN. 
- Caldo Lauril Sulfato de Sodio. 
- Caldo EC. 
- Caldo Infusión Cerebro Corazón. 
- Caldo Tetrationato. 
- Cuido Selenito Cistina. 
- Caldo ~rea rápido. 
- Caldo MR - VP. 
- Caldo Citrato. 
- Caldo Mulonato. 
- Agua Pcptonada. 
- Agua Peptonada con fosfatos. 

d) Soluciones y Colorantes. 

- Solución de Acido Tartárico lO % 
- Solución amortiguadora 0.05 Tris (hidroximetil-

amino metano) 

- Solución de Cloruro de Calcio Anhidro 0.01 M 
- Solución de Azúl de Toluidina. 

- Solución Amortiguadora de Fosfato. 
Solución Salina al 0.85 %. 
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.. Solución Amortiguadora al 0.85 " E.u.T.A • 
- Solución de Telurito al 1%. 
- Solución Yodo-Yodurada. 
- Solución de Alfannftol al 5%. 

- ::iolución de Hidróxido de Sodio al 40 %. 
- Ueactivo de Kovac. 
- Solución de Verde Brillante al 1 %. 
- Solución de Roja de Netilo. 
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Bn los productos l~cteos sometidos a tratamiento t6r
mico, un recuento elevodo de bacterias mesof!licas aerobias; 
revelan claramente una preservación iHadccuada o una extensa 

exposición a la contaminación como puede ser: 

- f>latcr ias primas o ingredientes muy contaminados. 

Deficiente aseo o dcsinfccci6n en el equipo. 

Deficiente refrigeración. 
Insuficiente tratamiento térmico. 

La presencia de organismos coliformes, tanto fecales -
como totnles en los productos ll1cteos pasteurizados; revelan -
deficl~ntes pr6cticas higi~nicas. 

En mantequilla indica contaminación postpasteurización 
o por el agua. 

En helados deluta la calidad de las materias primas 
utilizat.lns. 

En los quesos madurados la posibilidad rte desarrollo, 

se condiciona a la composición química del producto (acidez, -
humedad, snlini~ad) y con frecuencia secundaria a las condicio
nes hi~iénicas de fabricación. 

La abundancia de hongos en los prouuctos lácteos revela 
una amplia exposición del producto al medio ambiente. ~n tanto 

que la presencia de levwluras indica un deficiente lavado de -
los utensilios y equipo que se utilizan en su elaboraci6n. As1 
mismo ptede reflejar la defectuosa conservación ele lo3 produc-
tos elaborados. 
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Lu interpretación del significado relativo del halla~ 

go de estafilococos en un determinado alimento debe hacerse -

con mucho cuidado. 

En el caso de productos lácteos, no pasteurizados, pu_Q 

den contener una abundante carga de estafilococos. El signific!!_ 
do de estos g6rmenes en tales alimentos, está principalmente en 
relación con su capacidad de producir enterotoxin~s, si la tem

peratura de conservación es apropiada para ello. 

En algunos alimentos la formación de toxina es mínima 

si la comparamos con la abundante presencia de estafilococos. 

Por otra parte, en los productos l~cteos elaborados -

con leche pasteurizada, la presencia de ~taphyJococcus aurcus 

son excelentes indicadores rle los cuidados higiénicos en que -

fucruu manipulados por el personal que trabaja en la fibtica, 

ya ~ue este microorganismo puede llegar a los productos por -

infecciones respiratorias, que padezca o haya pmlecido recien

temente el trabajador, o por medio de las manos que presenten 
Alguna lesión s6ptica. 

Como indicadores de la eficiencia de los procedimien

tos de desinfección ele superficies en la fábrica de alimentos, 

ya que son bastante resistentes a la dcsecaci6n. 

La presencia de Salmoncl.la en los productos que han -
sido pasteurizados o trntuclos té'rmicamente, indica unu contnm! 

nación cruzada posterior; que puede ser debido a la falta de -
refrigeración, adición de ingredientes contaminados o deficien 
te lavado y desinfecci6n del equipo. 
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CONCLUSIONES. 

Despu~s de haber realizado los análisis microbiológi
cos, con las técnicas autorizadas por la Secretaria de Salud, -
descritas anteriormente. Durante los meses de mayo, junio y ju
lio del presente afio en productos lácteos, tanto de. marcas re-
gistradas asi como de marcas libres. Pudimos comprobar l¡ue los 
productos de marcas registradas han mejorado notablemente su -
control microbiol6gico en los 6ltiruos años; ya que la moyorla -
se encuentra por abajo de las normas microb1ol6gicas estableci
dos. En tanto que los productos de marcas libres se encuentran 
fuera de norma e incluso, encontramos en algunos de estos ~ro-
duetos bacterias patógenas, como son la ~almonclla y E.staphylo
coccus aureus. Representando estos productos un riesgo poten- -
cial a la salud. 

Por lo que se hace necesc."io intensificar una campaña 
sobre la necesidad imprescindible d~ promover les norm~s de hi
giene para la elaboreci6n de estos productos en la pequeña in-
dustria. 

Por otra parte nosotros después de haber realizado los 
análisis con las técnicas oficiales llegamos a las siguientes -
conclusiones. Son técnicas sencillas y adaptables, de fácil in
terpretaci6n, muy reproducibles y de alta confiabilidad. 

Logrando con ello un excelente control de calidad que 
es lo que actualmente se está tratando de hacer pare tener una 
mayor competitividad, ahora que se está abriendo el libre come~ 
cio en todos los mercados. 
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MEDIOS DE CULTIVO. 

Agar con Triptona y Estracto de Levadura. 

Fórmula: 

Extracto de Levadura. 2.5 g. 
l'cptona de Caseina. 5 g. 
Glucosa. 1 g. 
Agor 15 g. 
Agua·destilada. 1000 inl. 

pll 7.0 1 o.1 

Disolver los in~redientes en un litro de agua destilada 
dejnr reposar. Mezclar perfectamente y ajustar el pH 7 t 0.1. 
Esterilizar a 15 libras (121°C) durante 15 minutos. 

Agar Rojo Violeta Bilis. 

Fórmula: 

Extracto de Levadura 
Peptona. 
Sales Diliares. 
Cloruro de sodio. 
Lactosa. 
Rojo Neutro. 
Cristal Violeta. 
Agar. 
Agua Destilada. 
pll 7.4 

3 g. 

7 g. 

1.5 g. 
5 g. 

10 g. 

0.63 g. 

0.002g. 
15 g. 

1000 ml. 

Suspender los ingredientes o 4.5 g. del medio deshi-
dratodor, en un litro de ugua destilada y dejar reposar durante 
I minuto. Mezclar perfectamente y ajustar el pH, calentar con -
agitación constante y hervir durante 2 minutos. 



Agar Papa Dextrosa. 

Fórmula: 

Infusión de papa blanca 
Dextrosa. 
Agor. 
Agua destilada. 
pH 5.6 

200 ml 
20 g. 

15 ~· 
1000 ml 
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Pesar los gramos del medio deshidratado, en un litro -
de agua destilada y dejar reposar. Calentar en baño maria hasta 
completa disolución total del medio. Esterilizar en autoclave -
a 1:noc por 15 minutos. Efriar a 45 - 48°C y acidificar el pH -. 

3.5 con solución estéril de ádido tartárico al 10% (aproximada
mente 1.4 ml de ácido por cada 100 ml de medio). Una vez que se 

ha agregado el 6cido tartárico no se vuelva a calentar el medio. 

Agar AzÚl de Toluidina DNA. 

Fórmula: 

Acido desoxirribonucleico helicoidal. 0.3 g. 
Agar. lO g. 
Cloruro de calcio anhidro (colución 0.01 M) 1 g. 
Cloruro de Sodio. 10 g. 
Azúl de toluidina (Solución (0.1 M) 3 g 
Tris-L(hidroximetil- aminometano). 
(Tris solución 0.05 M pll 9). 1000 m l. 

Disolver los ingrdientes, excepto el azúl de toluidina, 
calentando a ebullición. Agregar el azúl de toluidina. Distri-
buir en frascos pequeños con tapón de hule. No es necesario es
terilizar. 
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Tomar un portaobjetos limpio y agregar 3 ml del medio 
fundico, esparciéndolo por la superficie. Cuando el agar sol! 
difique hacer orificios de 2 11111., de di~metro con una pipeta -
Pasteur. 

Agar s. s. 

Fórmula: 

Extracto de carne 

• PoliPl!Ptorta. 
Lactosa 
Sales biliares. 
Citrato de ~odio. 
Tiosulfuto dé sodio. 
Citrato f~rrico. 
Agnr. 

Verde brillante, solución al 0.1 ~ 
Ro~a neutro. 
Agua destilada. 

5 

5 

10 
8.5 
8.5 
8.5 
1 

13.5 
0.33 

0.25 
1000 

g. 
g. 
g. 
g. 
g. 
g. 

g. 
g. 
ml 
g 
ml 

~uspender los ingredientes o 60 g. del medio deshidra
tado en un litro de agua destilada d~jar, reposar ajustar el -
pll a 7t 0.2. Calentar a ebullición hasta disolución completa. 
No esterilizar en autoclave. 

Enfriar a 50°C, distribuir en cajas PetrLestériles. 

• La polipeptona se puede sustituir por 2.5 gr., de peR 
tona de caseína y 2.5 grs., de peptona de carne. 

Agar Verde Brillante. 

F6rmula~ 
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'Extracto de levadura 3 g. 
Proteosa peptona No.3 polipetona. lO g. 
Clor~ro de sodio. 5 g. 
Lactosa 10 g. 
Sacarosa 10 g. 
Uojo fenol. o.os g. 
Verde brillante. 0.0125 g. 
Agar 20 g. 
Agua destilada. 1000 ml 
pH 6.9 ± 0.1 

Dis~lver los ingredientes en el agua destilada, mezclar 
bién dejar reposar, ajustar el pll 6.9. Calentar a ebullici6n. -
Esterilizar en autoclave a 121°C por 15 minutos. 

Enfriar a 50°C. Distribuir en cajas Petri estériles. 

Agar Sulfito de Bismuto. 

F6rmula: 

Extracto de carne de res. 
Peptona 
Glucosa. 

Fosfato dis6dico (anhidro) 
Sulfato ferrosQ,(árthidro) 
Sulfito de bismuto. 
Verde brillante. 
Agar 

Agua destilada. 
pH 7.6 ! 0.2 

5 g. 

10 g. 

5 g. 

4 g. 

0.3 g. 
8 g. 

0.025 g. 

20 g. 

1000 ml 

Suspender los ingredientes o 52 grs., del medio deshi
dratado en ~n litro de agua destilada, dejar reposar y ajustar 

el pH a 7.7. Calentar hasta ebullición completa agitando fre-

cuentemente. Enfriar a 50°C y distribuir en cajas Petri estér! 
les. 
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El medio no se debe esterilizar en autoclave; el sobr~ 
calentamiento afecta su selectividad. 

Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD). 

Fórmula: 

Xilosa. 3.75 g. 

L - lisina 5 g. 
Lnctosa. 7.5 g. 
Sacarosa. 7.5 g. 
Cloruro de so~io. 5 g. 
Extracto de levadura. 3 g. 
Hojo de fenol. o.os g. 
Agar. 15 g. 
Tiosulfito de sodio. G.S g. 
Desoxicolato de sodio. 2.5 g. 
Citrato de hierro y amonio. o.so g. 
Agua destilada .• 1000 ml 
pH 6.9 ;t 0.2 

Pesar los gramos del medio deshidrtltado en ar:ua destil.!, 
da. Dejar reposar y ajustar el pH 7.4 calentar con agitaciones 
frecuentes hasta que hierva. Enfriar a 50°C y vaciar en cajas -

Petri estériles. No se esterilice, el sobrecalentamiento produ
ce una precipitación: su reacción puede ser satisfactoria, pero 
las colonias pueden ser muy pequeñas. 

Agar Triple Azúcar Hierro (TSI) 

Fórmula: 



Polipeptonu. 
Cloruro de sodio. 
Lactosa. 
Sacarosa. 
Glucosa 
Sulfato ferroso am6nico. 
Tiosulfato de sodio. 
Rojo de fenol. 
Agar 
Agua destilada 
pll 7.3 ± 0.1 

20 
5 

10 
10 

1 
0.2 
0.2 
0.025 

13 
1000 

95 

g. 

g. 
g. 

g. 
g, 

g. 

g. 

g. 

g. 
ml 

Pesar 65 grs., del medio deshidratado y disolver en un 
litro de agua destilada, mezclar bien dejar reposar y ajustar -
el pll a 7.3 ± o.l. Calentar a ebullici6n,· (lgi:taudo ocacionalme!!. 
te hasta completa disoluci6n. enfriar a 60°C. 

Distribuir en volúmenes, de 4 ml en tubos de 13 x 100 -
mm y esterilizar a 121°C durante 15 minutos. Inclinar los tubos 
de manera que el medio de cultivo en el fondo, alcance una alt~ 
ra de 3 cm. y una parte inclinada de 2 a 3 cm. 

Agar Hierro Lisina (LIA) 

F6rmula: 

Peptona o gelisato 
Extracto de levadura. 
Glucosa. 
L-lisina. 
Citrato férrico tu116nico. 
Tiosulfato de sodio. 
P6rpura de bromocreso1. 
Agar. 
Agua destilada. 

pll 6.7 ~ 0.1 

5 g. 
3 g. 
1 g. 

10 g. 
0.5 g. 
0.4 g. 
0.02 g. 

15 g. 

1000 ml 
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Pesar los gramos del medio deshidratado y disolver· 

en un litro de agua destilada, mezclor bien dejar reposar y -

ajustar el pH 6.7 ! 0.1. Calentar ~asta ebullición con agitaci~ 
nes frecuentes hasta conseguir la disolución. Enfriar a 50 -
60°C; distribuir en volúmenes de 3 ml en tubos pequeños de 13 x 
lOO mm. Esterilizar en autoclave a 121°C durante 12 minutos. D.!!, 

jnr l¡ue los tubos se enfríen en posición inclinada, d!! tal modo 
que se obtengan columnas de medio de 3 cm y una parte inclinada 
a 2 cm. 

Agur Nutritivo. 

Fórmula: 

Extrncto de carne. 
Peptona. 
;\gur. 
A¡¡;un destilada. 

+ pH 6.8 - 0.2 

3 

5 

15 
1000 

g. 

g. 

g. 
ml 

Suspentler los grs. del medio deshidratado en agua de.§. 
tilmln; dejar reposar 5 - 10 minutos, ajustar el pH a 6.8 ± 0.2. 
Culentur a ebullición hasta su disolución; dejar enfriar a 50°C, 
y distribuir en tubos .de 13 x lOO mm en cantidades de un tercio 
de su volúmen 

Esterilizar a l21°C por 15 minutos. Inclinar los tu-
bos antes de solidifiquen. 

!Jase: 
'friptona. 

Medio de Baird Parker. 

Fórmula: 

Extracto de carne. 
Extracto de levadura. 
Cloruro de litio. 

lO 

10 
5 

1 

g. 
g. 

g. 

g. 
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.'Glicina. 5 g. 

Piruvato de sodio. 12 g. 

Agar 10 g. 

20 g. 

Agufl destilada. 1000 m1. 

Suspender 60 grs del medio deshidratado en un litro de 
agua destilada, dejar reposar y ajustar el pH a 6.8. Calentar 
agitando constantemente y hervir durante un minuto. Esterili ... -

zar a 121°C por 15 minutos. 

Enfriar el medio a 45°C y agregar lO ml de solución 
estéril .de teluri to de potasio al 1% y 90 ml ue emulsión de 
yema de huevo. Homogeneizar y distribuir en cajas Petri est~r.! 
les. Secar la superficie de las placas manteniendo las cajas -
con las tapas ligeramente abiertas a 37°C durante una hora. -
Emplear las placas dentro de las 24 horas posteriores a su pr~ 
paración. 

!'reparación de la emulsión de yema de huevo. 

Lavnr con agua y jabón los huevos ~ue sean necesarios -
y lin1piarlos con una solución de yodo al 2 % • .Abrir los huevos 
en condiciones asépticas y vaciarlos en un separador de claras. 
Transferir las yemas a una probeta hasta un volumen de 60 ml y 

completar a 90 ml con solución salina. 

Transferir a un matraz con trozos o perlas de vidrio y 

agitar fuertemente pare formar la enJUlsi6n. Filtrar a traves -
de gasa. 

Todo el material utilizado üebe ser estéril y se traba
jará en campana de flujo laminar o en condiciones as~ptieas. 



~fcdio de SIM 

'l'ripticosa 
Triptona. 

F6rmula: 

Sulfato ferroso - am6nico 
Tiosulfnto de sodio. 
Agor 

Agua destilada. 
pll 7.3 

98 

20 g. 
6.1 g. 
0.2 g. 

0.2 g. 
3.5 g. 

1000 ml 

Suspender 30 grs., de medio deshidratado en un litro do 
agua destilada, calentar a ebullición agitando frecueutemente -
bosta lograr una disolución completa. Distribuir el medio en v~ 
lúmenes de 2 ml en tubos de 13 X 100 mm y esterilizar en atoe!~ 
ve a 121°C durante 15 minutos. Dejar solidificar en posici6n 
vertical. 



Caldo Lauril Sulfato de Sodio. 
F6rmula: 

Triptona, tripticasa o peptona de caseína 
Lactosa. 
Fosfato manopotásico. 
Cloruro de sodio. 
Lauril sulfato de sodio. 
Agua destilada. 
pH 6.8 :t 0.2 

20 
5 

2.7~ 

2.75 
5. 

0.1 
1000 

99 

g. 

g. 

g. 

g. 
g. 

g. 
ml 

Disolver los ingredientes o 35.6 grs del medio deshi-
dratado, en un litro de agua. Ajustar el pH. Distribuir en tu~ 
bos de 16 x 150 mm con campana de fermentaci6n en volúmenes de 
10 ml. Esterilizar a 121°C durante 15 minutos. 

Caldo EC 

F6rmula: 

Triptosu o tripticasa. 
Lactosa. 
Sales biliares. 
Fosfato dipotásico. 
Fosfato monopotásico. 
Cloruro de sodio. 
Agua destilada. 
pii 6.9 ! 0.1 

20 g. 

5 g. 

1.5 g. 

4 g. 

1.5 g. 

5 g. 
1000 ml 

Disolver los ingredientes a 37.6 grs, del medio deshi
dratado, en un litro de agua. Ajustar el pH. Hervir y distri-

buir 10 ml de medio en tubos de 18 X 150 mm con campana de fe~ 
mentaci6n. Esterilizar a 121°C durante 15 minutos. 



Caldo Infusión Cerebro Corazón (BHI) 

Fórmula: 

Infusión de cerebro de ternera. 
Infusión de corazón de res. 
Proteosn peptosa. 
Cloruro de sodio. 
Fosfato dis6dico. 
Glucosa. 
Agua destilada. 
pll 7.4 :t 0.2 

100 

200 ml 
250 ml 
10 g. 

5 g. 
2.5 g. 

2 g. 
1000 ml 

Uisolver los ingredientes o 37 grs., de medio deshidr~ 
tado y ajustar el pll. Hervir y distribuir en tubos de 12 X 75 

mm, en volúmenes de 0.5 ml. Esterilizar durante 121oc por 15 -
minutos. 

Caldo Tetrotionato. 

Fórmula: 
Dose: 

Proteosa peptona o triptona. 
Sflles biliares. 
Corbonato de calcio. 
Tiosulfato de sodio. 
Agua destilada. 

5 g. 
1 g. 

lO g. 
30 g. 

1000 ml 

Disolver 46 grs, de medio deshidratado en un litro de -
agua destilada y calentar a ebullición. 

Distribuir en volúmenes de 10 o 125 ml en recipientes -
estériles, según se requiere. Conservar entre 5 y 8°C. 
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Antes de usar el medio agregar 2 ml de solución de yo
do yodurado y 1 ml de solución de verde brillante por cada lOO 

ml de caldo. 

El medio una vez adicionado de yodo no deberá calenta~ 
se; úsese el mismo dÍa de su preparación. 

Caldo Selenito Cistina. 

Fórmula: 

Triptona o poli peptona. 5 g. 

Lactosa. 4 g. 
Fosfato disÓdico. 10 g. 

Selenito ácido de sodio. 4 g. 

L - Cistina. o.o1 g. 

Agua destilada. 1000 ml 

pll 7 ± 0.2 

Disolver los ingredientes o 23 gr del medio deshidrata
do en un litro de agua destilada; calentar a ebullición durante 
lO minutos en baño de agua y distribuir en volúmenes de 10 a --
125 ml en recipientes estériles, según se requiera. ~sterilizar 
10 minutos por arrastre de vapor. No esterilizar en autoclave; 
úsese el mismo dia de su preparación. 

Peptona 

Agua Peptonada con fosfatos 
(Preenriquecimiento de Salmonella) 

Fórmula: 

Cloruro de sodio. 
Fosfato dis6dico. 
Fosfato monopotásico. 
Agua destilada. 
pH 7.1 ! 0.1 

10 g. 

5 g. 
9 g. 

1.5 g. 

1000 ml. 
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Disolver los ingredientes en el agua destilada y ajus
tar el pH. Envasar en frascos con 225 ml., esterilizar a 121°c 

por 15 minutos. 

Agua Peptonada. 

(Preenriquecimiento de Salmonella) 

Peptona 

Agua destilada. 
1 

1000 

g. 
ml. 

Disolver y ajustar el pU a 6.9 ! 0.1 distribuir en 
frascos con ~25 ml., esterilizar a 121°C por 20 minutos. 

Caldo Urea Rápido. 

Fórmula: 

Urea. 20 g • . 
J<'osfoto monopot6sico. 0.091 g. 
Fosfato disódico. 0.095 g. 
~xtracto de levadura. 0.1 g. 
Uojo de fenol al 0.2 ~- 5. ml 
Agua destilada. 1000 ml 
pH 6.8 

Disolver los ingredientes en el agua y ajustar el pH -

6.8. Esterilizar por filtración y envasar septicamente en tubos 
de cultivo estériles de 13 X 100 mm 5 ml. 

Caldo NR - VP 

Fórmula: 

Peptona 7 g. 
Glucosa 5 g. 
Fosfato dipotllsico. 5 g. 
Agua destilada. 1000 ml 
pH 6.9 
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Disolver los ingredientes en el agua. Distribuir en t2 
bos de 13 X lOO ml de medio y esterilizar a 121°C durante 10 -
minutos. 

Este medio se utiliza por la prueba del rojo de metilo 
y Voges Proskauer. 

Caldo citrato de Koser 

Fórmula: 

Fosfato monopotásico. 
Sulfato de magnesio. 
Fosfato de sodio y amonio. 
Citrato de sodio. 
Agua destilada. 
pH 6.7 + 0.2 

1 g • 

• 2 g. 
1.5 g. 
3 g. 

1000 ml 

Disolver los ingredientes en el agua y distribuir 10 ml 
por tubo y esterilizar a 121°C, durante 15 minutos. 

C,;aldo malonato. 

Fórmula: 

Extracto de levadura. 
Sulfato de amonio. 
Fosfato dipotásico. 
Fosfato monopotásico. 
Cloruro de sodio. 
~lalonato. 

Azúl de bromotimol. 
Agua destilada. 
pH 6.7 

1 g. 
2 g. 

0.60 g. 

0.40 g. 
2 g. 
3 g. 
0.025 g. 

1000 ml 

Disolver los ingredientes en un litro de agua. Distri--. 
buir en tubos de 13 X lOO 2 ml, esterilizar en autoclave a 121°C 
durante 15 minutos. 
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PHEPAUACIUN Ul!: HEACTIVvS Y COLORANT~. 

Soluciones de ácido tartárico al 10 ~. 

Fórmula: 

Acido tartltrico 
Agua destilada. 

10 
lOO 

g. 
ml. 

Disolver y esterilizar a 121°C. durante 15 minutos. 

Solución amortiguadora de fosfato. 

Fórmula: 

Fosfato monopot6sico 
Agua destilada. 

34 

1000 

g. 
ml 

Disolver el fosfato en 500 ml de agua destilada ajustar 
el pH a 7.2 con hidróxido de sodio 1 N; llevar a tm litro con -
agua destilada. Esterilizar durante 20 minutos a 121°C. Conser-
var en refrigeración. Tomar 1.25 ml de la solución y llevar a un 
litro con agua destilada, esta es la solución de trabajo. 

Distribuir porciones de 99, 90 o 9 ml según se requiera, 
esterilizar a 121°C durante 20 minutos. 

Solución amortiguadora Tris (hidroximetil-amino metano). 
0.05 M. 

Tris pll 9.05 P.M. • 121.1 

Disolver 6.055 gr do Tris en lOO ml de agua destilada. 

~olución de cloruro de calcio anhidro 0.01 M. 

P.M • 110.99 

Disolver 0.1199 grs., de CaCl2 en lOO ml de agua destilA 
da. 



Soluci6n de azúl de toluidina 0.1 M. 

Azúl de Toluidina 
Agua destilada. 

3.05 
100 

g. 

m l. 
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Disolver los gramos de toluidina en 100 ml de agua de~ 
ti lada. 

Soluci6n yodo - yodurada. 

Cristales de yodo 
Yoduro de potasio 
Agua destilada 

Conservese en frasco ambar. 

Solución de verde brillante 0.1 %. 

Verde brillnnte 
Agua destilada estéril 

Solución salina al 0.85 % 

Cloruro de sodio. 
Agua destilada. 

6 

6 

20 

0.1 
lOO 

o.as 
lOO 

g. 

g. 

m l. 

g. 

ml 

g. 
ml 

Disolver el cloruro de sodio en agua y esterilizar a - -
121°C durante 15 minutos. 

Solución anticuagulante de E.D.T.A. 

Sal dipotásica de E.V.T.A. 
Agua destilada. 
Alcohol etf.Uco 

2 
50 
50 

g. 
ml 
ml 
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Disolver el E.V.T.A. en el agua, calentando ligeramen
te al chorro del agua caliente. Agregar el alcohol y aforar a -
lOO ml. 

Utilizar 0.1 ml de esta solución por cada ml de sangre. 

El volúmen que se vA a utilizar de esta solución se -
evapora colocanrto el matraz en la estufa a 35°C. 

Solución de telurito de potasio al 1 ~. 

'felurito de potasio. 
Agua destilada. 

Solución de Alfa noftol 

Alfa naftol. 

Alcohol etílico 95 ~ 

1 

lOO 

1 

lOO 

Solución de hidróxido de sodio al 40 ~. 

Hidróxido de sodio. 
Agua destilada. 

Solución de rojo de metilo. 

Hojo de metilo 
Alcohol etílico 
Agua destilada. 

40 

100 

0.1 
300 

500 

g. 

ml 

g. 

ml. 

g. 
ml. 

g. 
ml 
ml 

Disolver el indicador en el alcohol y adicionar el agua. 

Reactivo de Kovac 



1'- dimet ilanrina benzaldehido 
Alcohol amilico 

Acido clorhÍdrico concentrado 

5 

75 

25 

g. 

ml 
ml 
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Oisolver el aldehido en el alcohol y adicionar !entame~ 
te el HCl. 

Solución de alfa naftol al 5 %. 

Alfa naftol 

Alcohol etílico de 950 
5 

lOO 
g. 

ml ( '-
¡ 
;-

t. 
r 
' 

e 
e 
l : 
[~ ' 
(( 


